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FRANCISCOJAENPERARODRIGUEZ,
"NÓTARIG:DE:MÁDRID

1%dáco HistododeMendo,DAD-28096Moll,
tá:9í ELCCHN Fáx; 91578:87 29'   

NÚMERO: CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA.Y TRES. -

EN MADRID, aveintistia dshoviémbre, de dos mil

MÍO. nenaAeeeAe

Agté mí, ¡FRANCISCO JAVIER PIERA. RODRÍGUEZ, ria-

tário del Tlustie Colegio de esta capital, con

vecinidad y resigentia-eh la misa,=="

Ereroroonrrerro COMPARBOESsnino-->

DON :SATURNINO. 'BaJO' RODRÍGUEZ... Mayor de 'edad,

“cábado: y domicilifdo a estos. 'efectós en ZEDIE

Madrid, avenida Alberto Alcocer n?* 10, 1% B;

con D.ML. “HÚneTo. 01493823-1. AAe

INTERVIENEcd ; AspaRican persoña «física de

LO, 1? Bj co Q1.F. mánero:

    
Be6l57365; de dursción imaefimida; constituida,
medianté escritura . autorizada por mí, .€l in-

 

coma
2AAeae1a -

MeWTCÓRDOVA LÓPEZ

NOJZARÍA
DlViena Qotava de Guayaquió



 

Lo

frasérito notarió,. el día Za de febrero: de

2011, .cón ElAnisto 568 de orden dé: mi protedo-
Jo; e, inscrita en el Registro Mercantil de Ma-

aria ¿eh ¿el cómo" 28:592, fólio 118, sección8,
hojá M-514797, inscripción 1. Y cambiadoSu dó-
mícilio al «que actualmente tiene méediarte eu-

critura autorizada también por mí eldíá; 11 de
diciembre de 2012, conel número 4.067 de pro-
tocoloOoaaaa

Ley 10/2010; de 28: de abril: La Sociedad tiené:

como: titular real a la mercantil "GRUPO. EQUUS

LIMITED", la cual mediante acta “autorizadapor

mí, el infrascrito»notario, el día 5 de diciem-

“bre «de. 2013, con el número 4:201 de orden de mi

“protocolo, ha.dado. cumplimiento <a lo «estableci-

do en el artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de.

“abril, de Prevención del Blangueo de Capitales

y, de la .Finánciación del. Terrorismo, .manifes-

tando que, a, fecha de hoy, la situáción deola-

ada ehdickaaita no ha experimentado. ninguna

ESQA

miciliádá. en 280365Madrid, «vénida Alberto A1-

tocer 1? 10, 1% By conh CoL¿F, número BR4461565;

a0004Eo0ariba SUALDA

AB, LUCRECIA CÓRDOVALÓPEZ

ENOTARÍA
Vigesinno Octavade Guayaquly

TnoTANARN
ñi

18E
NAGde

Doa
a

 



 

0812015

  

mário de 20114 de

 

cónstituida médiante escritura autorizada por

el nótariode Madrid, don: páblo .Dúxán: de la Ro-

Lina el. día. 1á de octubre de 2005, con :el riíime-

xo 2.462 de prototola; e inscrita en el Regis-

tó Mercaítil de Madrid en- él tomo 21.883, Li

bro 0, fólio 163, sección 8, hojá M-389954,

inseripción 1. Trasladado su domicilió al "que

'ágEualmente. tiene mediante eserictura Autorizada

por mí, el infrascrito. notadio, el día 16 de   

 

      

  

gon el número 753 de-protocolo:.

Ley 10/2019 96 28: dé ábril: La sóciedad "GAR-

:LAND- HorPABEÍA,. S.L.* medianté actá: áutórizada

por mi/ el/ infrascrito notario, €l gía 16 de

diciegbre/de :2010,, ¿ón el número 2.530 de pro-

tocólo, fa dido ciliplimiento a. 1ó establecido

li greíeulo 4 dé la ey 10/2010, de28 de:
abril. ftlé: provenición dél Blanqueodé Capitales.
y aelá Financiación del Tértoriaño, mánifes-

tando]que, a: fécha de hoy, lasituación úecla-

rada jen dichaaéta zio ha. exferimeñtado' hingina,

CP9795314.
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werKtación.daee

Fué nombrada "GARLAND. HORTADEZA, 05/L." Aditinis-

tradorPates dela Sociédad, por meme in8std

de. Eácha 10 de dicieibre de :2012, “Jevada api

bligó. 'en esúriturá dutorizadá por mí, el in
Erásérito notario, lel día 11 de diciémbre de.

2012, con el número 4.067 de protocolo, que
causóen el registro mercantil. la. inscripcdlón 4

de lahoja registral M-514797. En dicha 'eséri-

tura consta la Gesignación el compareciente

como representante persona física de la imercan-

tid "GARLAND HORTALEZA, Sula", =="o

Tiene "GARLAND. HORTALEZA, .S,L.Y, conforme a la

legislación wigente y a: los. estatutos por los.

que se rige la Sociedad; atribuido el poder de

representación de la misma.+====.

Así resulta de copía auténtica de los documen-

tos. citados; a que me remito, asegurándome: que

sus facultades y las de su representada están

vigentes por: ho haber variado la papacidad de

“obrar de la Sociédad, y que lasmismas no le

han sido modificadas, condicionadas, suspendi-

das: O TOVOCAÑAS.oro'-

oa
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Tiene el compareciente; a mi. juicio, según ín-

terviene, la: capacidad legal necesaria y Eacul-

tadés suficientes pará otorgar la presente ES-

CRÍTURADE PODER, y al éfecto, =====-=--mem.

cmmmpnrnnmrroDÍGEY OTORGA:ono

Que “INVERSIONES ESPAÑOLAS DE RECUBRIMIENTOS.

3:L.2 (en adelante. se denominarZ: “la Poderdan-

te] nombra y designa ¿dl señorabogado. Carlos

Germán Moreno «Ortega (en adelante “el Apodera-

do"), -estiatóriano, con cédula «de ciudadanía .ná-

méro 09177410-3, domiciliado .en la ciudad de

  
  

 

dulo '6; de La Ley: de ¡Compañtas. vigente en la
blicadel Ecuador; quién, en sujéción dela

fina. citada, porningún motivo séxá personal-
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ENOTARal
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mente responsable de las oblígácionesde la So-

CTA,moeilan

 

PINTURAS.UNIDASS.A, , 'sociédad anónima ¡sóhato-
Tiana con Expediente No. (214650 cuelquisrc Com-

pañía ecuatoriana en la que la Poderdante séa

accionista o socia, la debida información y do

'cumentación: referente a laPoderdante; requeri-

da por la Ley de Compañías de dicho país para

las sociedades extranjeras gue: sean accionistas

:> socias. de compañías de nacionalidad :ecuato-

lanasA

Las certificaciones que se facultan. al Apodera-

do Especialpor. ésté acto. se-sustentarán. en in-

formáción y ¡docúmentáción gue a $u vez, -de ma-

exa previa, propofcione La Sociedad al- Apode-

AAAA

 

3,,- Actuar: en calidad de Apoderado! de lá Socie-

“dad represéntarido «: €5btá Comp, adéionista  .so-

cia én: las: dúntas. Geñetales -de la clase que

fuere- de toda!dongañitamertantil de maciónali-
¿2adecuatoriana eí la que14 socicdad háya.ad-

quirido:0 llegara: a ddquisix acciónes 6 parti-

yaaare
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- cipaciones; pudiendo 'ácfruar ¿on vozy voto y

cor: expresa. facúltad. para deliberar y resolver

ennombre dela Sútiedad. —Iguálmente queda áu-

tórizadoEl Apoderado, para, suscribir los talo-
nes 0 récibos delós títulos deacciodes que se

mitan Cómo.consecuencia deaumentos.de capital

y/o cualguiér ofxo documento requerido para los

acgionistas o Rociós, de fodiédades éciatoria-

nar bórtal. CORTAAm

     

  
  

QuedaFacultádo/é1/Apodsrado para notificar al

vépresentanes” legal de PINTURAS. UNIDAS. S. As.

. Poderdante 6 accionista o socia; sobre el

-- BRO! berón DE- DATOS DE CARÁCTER:PERSONAL --

E niente acepta la incorporación: e sus

datos. tTa copiadel dócuménta de ¿identidada

los Etahéros de la notaría conla finalidad de

ee e   on A"T

aLOTAOctava de oradl
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  I esoOctava de Sera 3%
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realizar las funciones propiásde lá actividad

ndtarisl y efectuar las cominitaciones.de datos.
Preyistas en la Ley a lás AdministracionesPú-

blicas Y; elsu caso, al ñotario que sucéda al

actual en la plaza. Puede ejercer: sus dérgchos
de acceso, rectificación, cancelación y oposi-

ción en la notaria. En caso de que se incluyan

datos de personas distintas. del intervintente,

este deberá ser. informado, con carácter previo,

del: contenido deestepárrafo. -------A

nn OTORGAMIENTO: Y AUTORIZACIÓN —===-=--

Leida por mi esta: escritura al compareciente, a

sw elección, advirbiéndole:del «derecho que tie-

ne, de hacerlo: por «sí, enterado la encuentra

conforme; la- otorga y firmeeo

Yyo, el notario, DOY FE1==

a) De habér identificado al compareciente por

medio de su -dotúmento. identificativo, reseñado

en la. domparecencia, qúe meha sidoexhibido. -

6) De que el cómpareciente, a mi juicio, tióne

éspacidald y está degitfimado pata el Presente

otorgamiento. renoAAS

Cc) De que, después de lá lectura, él compare-

ciente. ha, hecho constár haber quedado :debida-
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menté: informado del contenido de este Iústxu-

s MEAA

2 De que el consentimiento «del. otorgante ha

sido librefienteprestado. ----rr

e) De. que. el: otorgamiento se adecua a la: lega-

lidad. ya la voluntad libre y debidamente in-

-Eoirmada del, Compáfadienbe..«e,

:£Y Dé todo: Lo «cofsignado «en este, instrumento:

público que queda “extendido en «cinco. hojas de

papel exclusivo para documentos: notariales, la

peney 138, Astnsantariotes en orden; to-
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protocelo «corriente de instrumentos. públicos, donde dejo
nota de esta. saca. Y a. instancia del «señor compareciente,
según “interviene, la expido en cinco hojas de ¡papél:
exciisivo para documentos, notariales, “serte. CP;números
9,795,313 yclos cuatro: Siguientes en orden correlativo,
quesigno, firmo, rubrico y sello, en: Madrid, a: veinti-
siete. de noviembre de, dos mil quince. DOY FE.
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Ab.Lucrecia Córdova Ló -a López, Notaria Vieda — a
Cantón Guayaquil, de conformidadco E Massa mid . to UN
artículo 18 de la 1 N n Per € préivonito decumóritopúblico
fotocon; ey Notarial vigente bdy fe wspubldocumostiLa piésentaci pato9capía precedente compuesta de Que fal Y a o Eses igual al d oriein: e. fojas, Ga Arde Catita.
que Tui abi figinal, que mella aun do por e¿ Valví al interesado, 2 mesvean ero

ke

ladiógospa
vayaquit-= ) > " r sa .

ATT io a A Lo eriera- = 184 2 z ¿Sid Eto Lo. . A

==> CAR detúhorccaidadde NOTARIO.
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Ts, en Madrid:
má... halle
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de e mn 980282
opalosindmiro cr

Ds. solo /Umbirer 40, Elrmar.
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Factura: 002-002-000026953 20160901028D01315

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901028D01315

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a ESCRITURA PUBLICA DE PODERy que me fue exhibido en

41 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 11 foja(s), conservando una

copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s)

es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 24 DE FEBRERO DEL2016, (12:18).

    Y //ioms hn
somgánbacon CRICEIDA CORDOVALOREZ

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


